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CONSTANCIA: Manizales, octubre 11 de 2022. La dejo en el sentido que el 
demandante presentó solicitud de amparo de pobreza. 
Pasa para resolver. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, Caldas, once de octubre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el 

presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por HERNÁN 

RENDÓN BLANDÓN, quien actúa en nombre propio, en contra de LUIS 

HERNÁN RENDÓN GALLEGO, se concede el amparo de pobreza al    

demandante y se procede a designarle apoderado de oficio nombrando 

para que lo represente al DR. ELIO FABIO PARRA PARRA, quien puede ser 

ubicado en la calle 22 No. 23–33 Oficina 804.  Teléfonos 884 21 86 – 

3164216311.  Correo electrónico lfbprrp@gmail.com. 
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